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inserta con toda extensión las aeaiones de Cor-
te3 losdocameEtos oficiales y las resenas de to-
S ^os acontacimientos importantes de E s p a ñ a y 
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S i v o . y a r t í c u l o s y revistas de ciencias, lite
ratura y artes. 
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D I A R I O DE LA T A R D E 

E n Madrid, un mes 1 peset* 
E n provincias, tres m e s e a . 5 » 

— seis meses tí » 
— u n a ñ o « 1 8 » 

F u e r a de E s p a í a , tres meses ]2 » 
— un año 40 » 

Venta: una mano de 25 ejemplares. . . 8 reales . 
Anuncios y comunicados, precios c o n v e n c i ó ' 

nales. 

AÑO T E R C E R O . " N U M E R O 659. M a d r i d , m i é r c o l e s 14 de A b r i l de 1880. OFICINAS, P L A Z A D E L A ARMERÍA, 5 D U P L I C A D O . 

Ca$ Cortes 

Extracto de U sesión del 13 de Abril de 1880' 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZANALLANA. 

Abierta á las tres menos veinticinco m i 
nutos, fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

El señor conde de V E L L E lee vanos 
dictámenes de la comisión de peticiones. 

Continúa la discusión del proyecto de 
ley sobre reforma del enjuiciamiento 
c iv i l . 

Queda aprobado el ar t ículo 1.° y el pá
rrafo 1.° 

Se lee el párrafo 2.° y una adición que 
dice que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en la ley de 20 de Junio de 1862 y reales 
decretos aclaratorios de la misma. 

La comisión admite la adición y es apro
bado el párrafo 2.° 

A l párrafo 2 ° de la base primera hay 
presentada una adición que dice que se 
tenga en cuenta también en la reforma el 
que se establezca acerca de las demandas 
de retracto que se cuente el término des
de que el retrtiyente conozca que se hace 
la escritura de venta. 

El Sr. SANTA MARÍA DE A L B A , su 
autor, la apoya. 

El Sr. CONCHA C A S T A Ñ E D A , de la 
comisión, declara que no puede admitir 
dicha adición sobre el retracto. 

El Sr. SANTA MARÍA DE A L B A ret i
ra la adición y se admite que se incluya 
en el artículo lo dispuesto en la ley de 9 
de Julio de 1877, sobre ejecución de sen
tencias, y se aprueba la base segunda. 

El Sr. SANTA MARÍA DE A L B A apo
ya una adición á la base tercera sobre cita
ción después de admitir las apelaciones en 
un solo efecto. 

E l Sr. CONCHA CASTAÑEDA dice 
que no puede admitirse, y su autor la re
tira. 

Se aprueba la base cuarta. 
A la base quinta hay una enmienda que 

dice se supriman los escritos de réplica j 
dúplica, excepto en el caso que haya reeon-
vencion, y sólo para és t a . 

E l Sr. RIVERA, su autor, la apoya. 
El Sr. GUTIERREZ (D. Benito) declara 

que no puede admitirse. 
El señor ministro de GRACIA Y JUS

T I C I A tercia en el debate para defender el 
proyecto en lo que se refiere al juicio or
dinario, 

.El Sr. R IVERA rectifica, y retira su 
adición en vista de lo manifestado por el 
señor ministro. 

Hay otra adición del Sr, Rivera á esta 
base, en que se pide no se admitan de
mandas contra el Estado sin haber apura
do la vía gubernativa. 

El Sr, GUTIERREZ manifiesta que no 
es objeto del proyecto este punto, porque 
ya está resuelto por la lev de 10 de Enero 
de 1877. 

El Sr, RIVERA defiende la necesidad 
de su adición. 

El Sr. CONCHA CASTAÑEDA mani
fiesta que considera innecesaria la adición 
del Sr. Rivera, pues hay ya ley que rige 
en este punto. 

El Sr. R IVERA rectifica en vista de las 
explicaciones dadas por la comisión en el 
punto que se debate, y que favorecen el 
propósito del Sr. Rivera, 

Rectifican varias veces sobre este punto 
los Sres. Concha Castañeda y Rivera. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA pronuncia algunas palabras en 
apoyo de lo expuesto por el Sr. Concha 
Castañeda, en lo que se refiere á evicion 
del Estado en los pleitos en que debe ser 
parte. 

Se aprueba la base 5.a ' 
A la base 6.a hay una adición del Sr, R i 

bera sobre presentación de documentos y 
práctica de la prueba testifical. 

El Sr. VIÑAS, de la comisión, dice que 
acepta la adición en lo referente á acompa
sar con los escritos los documentos y sus 
copias que justifican la pretensión, pero 

puede admitir lo que se refiere á la 
prueba testifical. 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA pronuncia algunas palabras en 
apoyo de lo dicho por la comisión. 

El Sr, RIVERA apoya su adición en lo 
«lúe se refiere á la prueba testifical, hecha 

oralmente, y ruega que se vea el medio 
para poderse realizar su propósito, y retira 
su adición en el segundo párrafo. 

Puesta á discusión la base 6.a, el señor 
Santa María de Alba tercia en el debate, 
diciendo que no le parece bien la admi
sión que se ha hecho de la adición del se
ñor Rivera, porque hace subir mucho las 
costas del juicio en lo que se refiere al 
cotejo de las copias de escritos. 

Pide que se restituya este cotejo que se 
pide, coa la firma del procurador, dicien
do: «Es copia». 

El señor ministro de GRACIA Y JUS
TICIA dice que abunda en las mismas 
ideas que el Sr. Santa María de Alba, es 
decir,,que basta la firma del procurador 
que presente las copias para reconocerse 
su autenticidad. 

Se aprueba la base 6.* con la expresada 
modificación. 

Se aprueba la base después de pro
nunciar el señor ministro de Gracia y 
y Justicia breves palabras, en lo que se 
refiere á celebración de vistas, sólo en ca
sos importantes, en primera instancia. 

Se aprueban las bases 8.a, 9.a y 10.a, sin 
discusión. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende 
esta discusión. 

Orden del día para mañana : 
Cont inúa el debate pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete y veinte minutos. 

Batracio de la sesión del 13 de Abril de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta la sesión á la una, se leyó el 
acta de la anterior, que fué aprobada. 

(Muy poca concurrencia. En el banco 
azul los señores ministros de Hacienda y 
Fomento.) 

El Sr. CABEZAS ruega al señor minis
tro de Fomento consigne en los presupues
tos la cantidad suficiente para la termina
ción de una carretera de Balaguer á la 
frontera. 

E l señor ministro de FOMENTO dice 
que hay en los presupuestos una cantidad 
consignada para estos servicios. 

E l Sr. D A B A N presenta una exposición. 
E l Sr. S A L A M A N C A pide un estado de 

los ingresos realizados en el ú l t imo año 
económico en las provincias de primera 
clase; otro de la inversión de fondos de 
guerra. 

E l señor ministro de HACIENDA, ofrece 
traer á la Cámara los datos que correspon
dan á su departamento. 

E l Sr. C A R V A J A L : Ruego al Gobierno 
se sirva manifestar si cree que el ejercicio 
de la gracia de indulto entra en la esfera 
de la responsabilidad ministerial. 

E l señor ministro de H A C I E N D A : Sí. 
El Sr. C A R V A J A L : Pues anuncio una 

interpelación sobre la manera que viene 
teniendo el Gobierno de aconsejar el em
pleo de esta prerogativa. 

E l señor ministro de H A C I E N D A : E l 
Gobierno señalará dia para contestar la 
interpelación. 

Cont inúa el debate sobre la del señor 
Candan, 

E l señor ministro de H A C I E N D A con
testa al diputado interpelante. 

E l Sr, CANDAD suplica á la Mesa le 
reserve el uso de la palabra para mañana , 
en atención á faltar, pocos minutos para 
que terminen las horas destinadas á esta 
clase de debates. 

E l Sr. C A R V A J A L pide la palabra, 
(Aquí ocurrió el incidente de que ayer 

i dimos cuenta á nuestros lectores.) 
E l Sr. G A R C Í A SAN MIGUEL pide que 

se lea el art, 146 del reglamento. 
E l señor presidente de la CÁMARA: 

Así que se apruebe el dictamen que se está 
leyendo, será complacido S. S. 

Sin discusión es aprobado el dictámen y 
proclamado diputado el Sr, Plana. 

Se da lectura del art. 146. 
El Sr. GARCÍA SAN MIGUEL: Pido la 

palabra sobre la lectura de este ar t ículo. 
El señor presidente de la CÁMARA: No 

hay palabra. 
E l ar t ículo leído se refiere á cuando un 

diputado está pronunciando un discurso y 
' por proferir frases inconvenientes la Mesa 

le retira la palabra. 
I Se aprueba sin discusión el proyecto de 

ley. fijando las fuerzas navales para el año 
! 1880-81. 

Continúa el debate ¿obre los presupues
tos de ingresos para la isla de Cuba. 

El Sr, SANTOS GUZMAN, de la comi
sión, reanuda su interrumpido discurso 
contestando al Sr, Moret. 

Rectifican los Sres. Moret y Santos 
Guzman. 

El señor ministro de U L T R A M A R dice 
que contestará al elocuente discurso del. 
Sr. Moret así que hayan consumido los 
tres turnos en contra de la totalidad los 
señores diputados, con objeto de que la 
discusión sea todo lo regular posible. 

El Sr, MORET se asocia á los deseos 
manifestados por el señor ministro de U l 
tramar, á.quien da gracias por la galante
ría de sus palabras. 

El Sr, MARTINEZ CAMPOS (D, M i 
guel) consume él tercer turno en contra. 

Examina la Memoria que precede á los 
presupuestos, en la cual se dice que los 
créditos ordinarios se destinan exclusiva
mente para el pago de las obligaciones de 
aquella isla, y los extraordinarios para la 
solvencia de los compromisos contraidos 
en la Península con cargo á las cajas de 
Cuba, y pregunta al señor ministro de Ul 
tramar: ¿Entiende S. S, que el presupues
to de gastos de la isla de Cuba es un pre
supuesto especial de aquella Ant i l l a , ó en
tiende, per el contrario, que es un frag
mento de los presupuestos generales del 
Estado? 

Declara que está conforme con la mayor 
parte de las manifestaciones hechas por el 
Sr. Moret en su discurso de ayer. 

Niega que la comisión de reformas no 
tuviera pensamiento respecto á las deudas 
de Cuba, porque propuso algunas. 

Añade que los diputados de Cuba tienen 
necesariamente que divorciarse del Go
bierno, porque hay partidos en Cuba d i 
vorciados del Gobierno, y los diputados 
representan á esos partidos respectiva
mente. 

Aduce gran número de datos respecto á 
la contribución territorial para demostrar 
que no hay equidad en el impuesto. 

Siendo las horas acordadas para la du
ración de las sesiones, se suspende el de
bate, quedando para mañana en el uso de 
la palabra el Sr, Martínez Campos. 

Se aprueba definitivamente el proyecto 
de ley de fuerzas navales para 1880-81. 

Se dió cuenta del despacho ordinario. 
Órden del dia para mañana : Los asun

tos pendientes. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

escaldan más frecuentemente que ántes: en 
otro tiempo, cuando las nubes se arrastra
ban por tal montaña ó coronaban tal emi
nencia, luego al punto llovía: cuando b r i 
llaban en secó los re lámpagos hacia tal 
cuadrante, pronosticaban agua en abun
dancia dentro del tercer dia, mas ahora ya 
no sucede así; estamos desorientados y 
perdidos», etc., etc. Véase cómo el hacha 
desamortizadora no ha causado únicamen
te sus estragos en las seculares selvas que 
vestían y decoraban este laberinto de mon
tañas del Al to Aragón, sino tarmbien en los 
lloridos pensiles del Parnaso popular. 
. Para terminar, hé aquí algunos de esos 
refranes, muertos en su mayor parte, al 
par del arbolado, ó declarados cesantes por 

pleten ó rectifiquen la doctrina expuesta, 
la cual, á no dudarlo, tiene carácter gene
ral . 

JOAQUÍN COSTA. 
{Demócrata.) 

íimU'fica^ v literariaí 
El Ateneo de Filosofía y Letras celebra 

sesión piíblica esta" noche á las ocho y me
dia en la Universidad. El socio Sr. García 
Espinosa desarrollará el tema «Misión del 
ar te». 

Anoche dió una conferencia en el Ate
neo el señor Serrano Fatigati sobre las 
«Fuerzas moleculares en los gases». 

El orador, en un extenso y bien razona-
, do discurso, manifestó que el no cumplir-

obra de la desamortización, y que no han se sino s51o aproximadamente las leyes de 
tenido sucesores hasta el presente en los 
dominios de la meteorología popular: 

Mariotte, nos indica la existencia de fuer 
zas moleculares en los gases, lo cual tenía 

, plenamente demostrado por trabajos expe-
Aire de Pina, llena la vadina, (Huesca,) rimentale8 llevados á cabo por él mismo. 

Continuó diciendo que los l íquidos pue-

pucha al derré, (Be-

Snfhtmda M arbolaíro 
m la íabiímría jwpwlar 

C o n c l u s i ó n 

Ahora bien: si el arbolado ejerce sobre 
los meteoros el poderoso y decidido inf lu
jo que solemos atribuirle, el efecto inme
diato de la despoblación de los montes ha 
debido ser el alterar su curso; y entonces 
el refranero meteorológico de cada país 
debe encontrarse á cada paso desmentido 
por los hechos, y ser mirado con recelosa 
desconfianza por los labradores, archive
ros natos de esta rama de la literatura po
pular. ¿Confirman los hechos esta conse
cuencia, hija de la especulación nacional? 
Este problema es por demás curioso é i n 
teresante: de contestarse afirmativamente, 
se habría aumentado con uno más el ca tá
logo de causas y modos que determinan la 
vida interior de los refranes populares, y 
se habría verificado (como se dice en mate
máticas) la teoría d é l a acción física del 
arbolado sobre los hidrometeoros. 

Mul t i tud de observaciones hechas en 
mis excursiones por el Pirin«o me- han 
convencido de esa doble influencia ejercida 
por los montes en el curso y acción de los 
meteoros, y en la const i tución del refrane
ro meteorológico,.eco ésta de aquél la en el 
órden del pensamiento. A l recibir de la 
tradición oral los adagios populares de í n 
dole local, he oído con mucha frecuencia 
frases al tenor de éstas: 

«El clima no es ya el mismo que án te s : 
las señales del tiemp® son muy otras: ya 
no sabemos preverlo: este refrán que nun
ca salía fallido, nos engaña ahora muy 
amenudo: las nubes no agarran', el bochor
no fresco ya no trae agua: el cierzo, que 
ántes fijaba los nublados, ahora los disi
pa: la l luvia presagiada por tal refrán, se 
ha convertido en granizo: los puertos se 

Aire de Guara, agua á la cara. (Bena 
vente.) 

Aire de Monzón , agua de Aragón . 
(Ainsa.) 

Aire de Basibé 
nasque.) 

Cuando se sienten las campanas de Cer-
llé, pucha al derré. (Id.) 

Aire de Pal lás , aigua detras. (Tolva.) 
Aire morellano, nt paja n i grano. (Id.) 
Boira en San Nicolás, agua detras. ( A l -

mudébar . ) 
Nubes en Turbon, agua en Aragón. 

(Ribagorza.) 
Si la boira se arrastra en diez y once 

por las faldas de Turbon, agua en Aragón . 
Si la boira s'arrastra por Redén, l'aigua 

n ' s tá guaire l luén. (Saníaliestra.) 
Si se arrastra en seco la boira por la 

sierra de Panillo, véndete los bueyes y 
cómprate trigo."(Benaventa.) 

Gratal con gorro, agua hasta el morro, 
(Huesca,) 

Gratal con montera, agua en la ribera. 
(Idem,) 

Si está la boira en Erata, no extienda 
usted la pallata. (Linás de Broto.) 

Boiras en la espluga de Toledo, s igúe
les agua presto. (La Fueba.) 

Relámpagos hacia San Pedro, l luvia lo 
primero, (Graus.) 

Cuando veas las nubes en la montaña de 
Sasa, coge el capoton y vete á casa. (Ribe
ra alta del Cinca.) 

Ventana hacia Monzón y barra en la 
Portiella, agua en la Ribera. (Ainsa,) 

Nublado hacia Yosa, no tiendas nada, 
que te se moja. (BiesCas.) 

Oscuro ta la Gorgocha, ventana enta 
Monzón, agua en Aragón. (Hoya de 
Huesca.) 

Cerrado hacia Moncayo, abierto Monzón, 
agua en Aragón, (Bolea.) 

Tancat á Guara, ventana á Balagué, do 
na palla ais bous y ficate- al pallé, (Bena-
barre.) 

Cuando Moncayo se acerca, el agua se 
aleja. (Huesca.) 

¿Qué cosa es gloria? Ver Aguatuerta sin 
boira. ¿Qué cosa es dolor? Ver venir la 
boira por el Chorró. (Amó.) 

Aire de port, ais tres días mort. (Be-
nasque.) 

Boira en Monlora, aire á la coda. ( A l -
mudébar .) 

Aire de port antes de San Miguel, lo pa-
gés torna á mirá al cel. (Bibagorza alta.) 

E l cierzo y la contribución tienen perdi
do á Aragón. 

Si no fuese por Guara y por Turbon, no 
habría reino más rico que sería el de Ara
gón, 

Cuando mana Valldecan, véndete los 
bueyes y cómprate pan, para cuando no 
mane Valldecan, (Siétamo.) 

Mentres que en MonSec se ven neu la 
que pot porta una golondrina, l'aragones 
no pode la viña. (Benabarre.) 

Nadal sin lluna, de cien guellas en tor
na una. (Ribagorza Baja.) 

La tronada que se funda allá en derecho 
de La Fueba, luego pasa pe la Valí (de 
Lierp) y viene á torre la Ribera, cuando 
baixa á San Valeri, ya mos chita por en 
tér ra . 

Cuando Guara lleva capa, y Moncayo 
capuchón, buen año para Castilla y mejor j 
para Aragón. 

Todos estos refranes pertenecen al alto i 
Aragón. Es de desear las personas que que 1 
se interesen por este género de estudios I 
hagan observaciones análogas en sus res- j 
pectivas localidades, que confirmen, com- i 

den presentar la forma esférica bajo la i n 
fluencia de sus propias fuerzas; que á igua
les condiciones, modificadas por el movi
miento, se debían las figuras de la» bur
bujas gaseosas obtenidas, lo mismo en el 
seno de masas bastante grandes de l íqu i 
do, que en tubos de pequeño diámetro. . 

Añadió, ademas, que fenómenos de di^ 
fracción producidos por las burbujas ga
seosas en el campo del microscopio le ha
bían permitido estudiar el estado interior 
de burbujas cuyo diámetro no excedía á 
veces de seis milésimas de mil ímetro, l l e 
gando al inesperado resultado de que no 
es igual la densidad en los diferentes pun
tos de és tas ; y terminó diciendo que el 
progreso de estos estudios nos har ía cono
cer los fenómenos dinámicos que tienen 
lugar en los elementos histológicos del 
hombre y los animales, siendo así de un 
gran ínteres para la física aplicada á la 
fisiología y á la medicina. 

La Academia de Jurisprudencia cele
brará sesión práctica pública esta noche, á 
las ocho y media. Usará de la palabra pa
ra rectificar el Sr. D . Lorenzo Rolland, y 
consumirán turno los Sres. Sánchez de 
Ocaña y Martínez Asenjo. 

Con el objeto de proporcionar descanso á 
la señora Marini, no se pondrá hoy en esce
na La Dama de las camelias, dándose la ter
cera representación de este drama dentro 
de dos días, para que puedan verlo los abo
nados al primer turno. 

El drama de Dumas proporcionó ano
che á la señora Marini y al Sr, Cerezza un 
triunfo más brillante todavía que el de la 
noche anterior, y la escogida concurrencia 
que llenaba todas las localidades del tea
tro í premió el talento de ambos artistas, 
haciéndoles una ovación entusiasta al final 
de cada acto. 

Contratada por la empresa del teatro de 
Toledo, salió anteayer para dicha capital, 
y anoche hizo su presentación al público 
en la zarzuela E l Juramentadla distinguida 
primera tiple señorita doña Eulalia Gon
zález, 

El público que concurrió anoche al tea
tro de Eslava tuvo ocasión de aplaudir á 
la tiple señorita doña Juana Pastor, que 
hizo su presentación en aquel coliseo con 
la zarzuela La Confitera. 

La señorita Pastor es una artista de muy 
apreciables condiciones. 

En el mismo teatro tendrá lugar esta 
noche el beneficio del contador de aquella 
empresa, con cuyo motivo el teatro estará 
indudablemente en extremo concurrido. 

C o n t i n u á n d o l a indisposición del señor 
Uetam, no habrá esta noche función en el 
teatro Real. 

Mañana se verificará la sét ima repre
sentación de Roberto i l diavolo. 

£máone$ pava l)ag 
E S P A Ñ O L , — A las ocho y m e d i a . « 

Entre bobos anda el juego.-~Los parvul i -
tos, 

COMEDI A . - - A las ocho y media,—Tur
no 1.°—Una cadena, 

APOLO.—A las ocho y media.—Turnoa 
2,° y 5.°—¡Fuera!—I ferocci romani.—-Un 
almuerzo para dos, — Por un inglés ,— 
Baile. 

CIRCO DE PRICE (calle de las Infan
tas).—A las ocho y media.—Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnást icos, acro
báticos y cómicos, bajo la dirección del 
señor Parish. 

SANTOS DEL D I A IS.—SantaBasilisa 
y Santa Anastasia, vírgenes y márt i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de Don Juan de Alarcon, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de la Asunción en San Justo, ó Id 
del Tránsito en el Carmen Calzado. 



® m ú a M n i v m a l 

m ñ a M n i M t m l 

MADRID 14 DE A B R I L DE 1880. 

Ca prenda ante una eiecudon 

Esta m a ñ a n a , á las nueve menos 
v e i n t i c i n c o m i n u t o s , ha sido ejecuta
do el desdichado Otero. 

A l g u n o s p e r i ó d i c o s , m u y pocos, de 
anoche y de esta m a ñ a n a se ocupan 
en la t r i s t í s i m a y a n t i h u m a n i t a r i a 
tarea de dar cuenta á sus lectores de 
todas las ang-ustias que t ienen por 
teatro el reducido espacio de la capi
l l a , y de todos esos c r u e l í s i m o s deta
lles que l l enan las ú l t i m a s horas de 
u n sentenciado á muer te ; pero en
frente de este escaso n ú m e r o de pe
r i ó d i c o s , vemos con- s a t i s f a c c i ó n á la 
m a y o r parte de la prensa cerrando 
sus co lumnas á l a repugnan te des
c r i p c i ó n de los ú l t i m o s momentos de 
u n desgraciado, conducta que acusa 
u n g r a n progreso en nuestras cos
tumbres , y que a rmoniza perfecta
mente con l a h u m a n i t a r i a m i s i ó n de 
l a prensa. 

¿Qué se consig'ue con hacer pasar 
ante la v i s t a del p ú b l i c o esa t e r r ib le 
y pavorosa e x p o s i c i ó n de todos los 
t rances dolorosos de u n a h o r r i b l e t ra 
gedia? ¿Se pretende acaso i n s p i r a r 
c o m p a s i ó n y conve r t i r en favor del 
reo los sent imientos g-enerosos? Pues 
l a c o m p a s i ó n no h á menester para 
s u r g i r en todos los corazones de o t ro 
e s t í m u l o que el del conocimiento de 
l a t e r r ib le pena. ¿Se busca la ejem-
p l a r i d a d del castigo? H o y y a e s t á 
fuera de duda que no es el e s p e c t á c u 
lo de u n a e j e c u c i ó n el medio m á s 
a p r o p ó s i t o para que los c r í m e n e s que 
con ella se cas t igan sean m é n o s fre
cuentes. 

No entraremos a q u í á d i scu t i r si l a 
pena de muer te debe ó no debe estar 
en nuestro C ó d i g o penal : nos encon
t ramos enfrente de una ley que l a 
sanciona y de u n hecho que se repite 
c o n lamentable frecuencia, y nuestro 
objeto se reduce á pedir ú n i c a m e n t e 
que se le despoje de todo ese r e p u g 
nante aparato de p u b l i c i d a d que h o y 
lo rodea, ó que, y a que la j u s t i c i a h u 
m a n a lo crea, m á s ó m é n o s fundada
mente , necesario, no sea la prensa la 
que se preste d ó c i l m e n t e , por in tere
sadas exigencias que no t ienen j u s t i 
ficación posible, á a l imenta r u n a b á r 
ba ra cur ios idad . 

P o d r á haber escuelas que acepten ó 
que combatan la pena de muer te , que 
crean m á s ó m é n o s en su necesidad, 
que la admi t an m á s ó m é n o s cond i -
c ionalmente ; pero todas convienen en 
que es l a mues t ra de u n a asquerosa 
l l a g a social que conviene cauter izar 
y hacer desaparecer. 

¿ H a l legado y a el dichoso m o m e n 
to? No lo sabemos; pero lo que sí po
demos asegurar es que n i es d i gno 
de u n pueblo cu l to recrearse en l a 
c o n t e m p l a c i ó n de u n e s p e c t á c u l o i n 
c u l t o , n i conviene tampoco a l imenta r 
las in te l igencias de escasa i l u s t r a c i ó n , 
que son las que, por desgracia, asis
t e n á estos terr ibles dramas y con 
m á s i n t e r é s los s iguen en todas sus 
ho r r i b l e s peripecias, con el asqueroso 
a l imen to de una l l aga . 

¿ P u e d e esto crear costumbres sua
ves y humani tar ias? ¿ P u e d e esto con
formarse con el e s p í r i t u cr is t iano que 
i n f o r m a nuestra c i v i l i z a c i ó n , y que 
tantas ventajas concede á nuestro 
t i empo sobre el pasado? ¿ P u e d e esto 
a y u d a r al progreso? 

No: esto no puede engendrar otra 
cosa que h á b i t o s de barbarie , n i des
per tar otros sentimientos que aquellos 
que l l evan al hombre á conna tu ra l i 
zarse con el c r i m e n . E l olor de la san
g re no puede despertar otros pensa
mientos que pensamientos de des
t r u c c i ó n y de muer te . 

¿Y ha de ser l a prensa, el m á s ac t i 
v o i n s t rumen to de propaganda, l a 
que se dedique á l levar á los pueblos 

, e l g é r m e n de u n a i r remediable bar-
'barie , en vez de sembrar el b e n é f i c o 
g é r m e n , de la cul tura? 

€]tc\]o$ g írtcl]0$ 
MI Tiempo: 
«El Sr. Carvajal ha provocado esta tar

de en el Congreso un lamentable é injus
tificado incidente. 

A l terminar las horas destinadas á pre
guntas é interpelaciones, y después de ha
ber interrumpido su discurso por dicho 
motivo el Sr. Candau, pretendía el dipu
tado posibilista usar de la palabra contra 
la voluntad del presidente y el acuerdo de 
la Cámara. 

E l señor conde de Toreno con gran ener
gía ha logrado impedir que se realizaran 
los deseos del orador demócrata, poniendo 
á discusión, según era procedente, los 
asuntos que figuraban en el órden del 
dia.» 

En efecto, con mucha energía y con muy 
poco reglamento. 

Pero para las ocasiones son los amigos, 

y el señor conde de Toreno tenía que de
mostrar ayer su gran amistad hacia el Go
bierno. 

Para las próximas carreras de caballos 
han dado para premios: 

Reales 

E l ministerio de Fomento para la 
carrera Criterüm 40.000 

Idem para la llamada Handicap 
Nacional ' 10.000 

E l Ayuntamiento de Madrid 20.000 
La Diputación provincial 10.000 

Total 80.000 
Buen libro podía publicar el ministerio 

de Fomento con esa suma; alguna calle 
podría empedrar el Ayuntamiento con la 
cantidad que le corresponde, y no hubiera 
hecho mal la Diputación destinando los 
10.000 reales á cualquiera de los estable
cimientos de beneficencia que mantiene. 

Sin duda es mejor que se lo lleve todo 
el dueño de un caballo corredor. 

Curiosa estadística: 
«Los dos ministerios que ha formado el 

Sr. Cánovas, apesar de haber sido consti
tuidos casi con los mismos elementos, han 

j sufrido tantos cambios, que aparecen en 
ellos veinticuatro individuos diferentes; 
ademas, algunos de éstos aparecen en dis
tintos ministerios ó repetidos en uno mis
mo, y por úl t imo, diez y seis interinidades 
vienen á aumentar este largo catálogo de 
favorecidos.» 

Lo mejor que hay en esto es que entre 
tantos ministerios en propiedad y entre 
tantas interinidades no se ha hecho nada 
en favor de la Administración, y que, por 
el contrario, es cada día más grande el 
desbarajuste. 

Leemos en un colega: 
«Según una estadística que parece obra 

en poder del Sr. Bugallal, asciende á se
senta y tres el número de reos sentencia
dos á muerte entre todas las audiencias de 
la Península.» 

No es mala remesa, si el Gobierno no 
encuentra méritos para indultar á n i n 
guno. 

Resumen de las denuncias sufridas por 
la prensa de Madrid desde el 1 de Enero 
de 1876 hasta el 12 de A b r i l de 1880: 
Condenas 101 
Absoluciones 53 
Retirada de denuncias 26 

Total de denuncias 180 
¡Ciento ochenta denuncias! ¡Parece men

tira que el fiscal haya tenido tiempo n i 
para comer! 

Anoche circularon los más infundados 
rumores; creyóse que se iba á indultar á 
Otero, y se dijo que el Sr. Cánovas había 
ido á Palacio. 

Esto era inexacto: el Sr. Cánovas estaba 
de baile, según vemos en la siguiente no
ticia de Za Iberia: 

«Al baile que dió anoche la embajada 
austr íaca asistió el presidente del Consejo 
de ministros.» 

Erforma 
M proceínmicnto criminal 

La comisión del Senado que ha entendí-
do en este proyecto, ha adoptado las si
guientes bases: 

«Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno 
de S. M . para que, oyendo á la sección co
rrespondiente de la comisión general de 
codificación, redacte y publique una ley 
de enjuiciamiento criminal, tomando por 
base la compilación general de 16 de Oc
tubre de 1879 y las siguientes: 

Primera. Reformar y ampliar los pre
ceptos qufe se repute necesarios para que 
la sustanciacion de las causas criminales 
de la jurisdicción ordinaria sea uniforme y 
todo lo breve posible, sin perjuicio del es
clarecimiento d é l a verdad y del sagrado 
derecho de defensa. 

Segunda. Establecer por principio ge
neral que la prisión provisional procede 
en todo delito cuya pena exceda de prisión 
correccional según la escala correspon
diente del Código penal, y fijar reglas pre
cisas para que los preceptos de esta ley 
sobre este punto sean rectamente inter
pretados, así como las concernientes para 
que las fianzas prestadas por los procesa
dos en los casos que la ley determine para 
continuar en libertad provisional no l le
guen á ser ilusorias. 

Tercera. Publicidad en los juicios c r i 
minales, á excepción de aquellos que no lo 
permita la moral. 

Cuarta. Procedimiento para el juicio 
oral en única instancia en las causas por 
delitos que correspondan á la competen
cia de los tribuwiles de partido, á la de las 
audiencias y al Tribunal Supremo. 

Quinta. Establecer un procedimiento 
extraordinario, breve á la vez que con las 
suficientes garant ías , tanto á la investiga
ción como á la defensa, para los responsa
bles de los delitos que merezcan penas co
rreccionales, aprehensión infraganti, pro
cedimiento que se aplicará desde luégo 
ñor ministerio de la ley. 

Sexta. Y por ú l t imo, introducir en la 
nueva ley las demás modificaciones que la 
ciencia j la experiencia aconsejen. 

A r t . 2.° Se autoriza asimismo al Go
bierno de S. M . : 

Primero. Para que teniendo en cuenta 
la difícil situación del Tesoro público, es
tablezca los tribunales de partido que ha-
yan de conocer en materia penal de los 
asuntos que determina el art. 274 de la 
ley orgánica del poder judicial , constitu

yéndolos con tres jueces donde los haya, 
con dos donde existan y uno de los pro
motores fiscales en los procesos que no 
hayan instruido, con tres jueces de part i
dos inmediatos donde la facilidad de las 
comunicaciones lo permita, y con el del 
punto de la comisión del delito, el del par
tido más próximo y el registrador de la 
propiedad en los demás. 

Segundo. Los promotores fiscales en 
cada partido serán jueces instructores de 
todos los procesos, y sostendrán las con
clusiones que incumban á su ministerio en 
los que sean de la competencia de los t r i 
bunales de partido. 

Tercero. Para acordar que se consti
tuyan secciones de la sala de lo criminal 
de las audiencias en los puntos conve
nientes, á cuyo efecto se aumentará el per
sonal estrictamente necesario, á fin de co
nocer de todas las causas por delitos á 
que las leyes señalen en cualquiera de sus 
grados penas superiores á las d,e presidio 
correccional y demás enumeradas en el 
núra . 3.° del art. 276 de la citada ley or
gánica. 

Cuarto. Para organizar, si las circuns
tancias del Tesoro y el cálculo del rendL 
mientode costas lo permiten,la clase de se
cretarios judiciales, en cuyadotacion se i n 
ver t i rá e l . producto de las originadas, así 
en los pleitos como en las causas, las cua
les se satisfarán en un papel especial que 
se creará al efecto. 

A r t . 3.° E l Gobierno fijará el plazo en 
que hayan de principiar á regir las leyes 
á que se refieren las anteriores autoriza
ciones, y determinará lo conveniente para 
su aplicación en los juicios pendientes. 

A r t . 4 . ' E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes del uso que hiciere de estas auto
rizaciones.» 

©fiad 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor de la Administración la competencia 
suscitada entre el gobernador de la pro
vincia de Ciudad-Real y el juez de prime
ra instancia de la misma capital. 

Orada y Justicia.—Reales decretos con
mutando la pena de catorce años , ocho 
meses y un dia de cadena á que fué con
denado Aquilino Rico y Consuegra, por 
la de dos años de destierro, en causa por el 
delito de falsificación de documento públ i 
co, é indultando á Francisco Abelló de la 
misma pena en que se conmutó la de quin
ce años de reclusión á que fué condenado 
por la audiencia de Barcelona, en causa 
por delito de homicidio. 

Marina.—Real decreto promoviendo á 
capi tán de navio de primera clase de la 
Armada al capitán de navio D. Diego 
Méndez Casariego. 

Hacienda.—ÜQíúeB decretos nombrando 
jefe de la Administración económica de 
Málaga á D. Luis Garrido y Fernandez, de 
igual destino en Burgos, y para esta va
cante á D . Federico Saavedra. 

—Real órden dispensando por razones 
de equidad de la exacción de mayores de
rechos que los correspondientes, exigida 
por la aduana de Santander á unos taba
cos habanos por haberse presentado al 
adeudo sin justificar su origen. 

En aguas de los arrecifes de Punta-Car
nero ha sido apresada una barquilla con
trabandista con 188 kilos de tabaco, sin 
reos. 

En Barcelona se están ocupando ya va-
rías corporaciones y algunos particulares | 
en los trabajos preparatorios para celebrar | 
en Setiembre un Congreso de jurisconsul- j 
tos catalanes, en el cual se tratara de la 
conveniencia de conservar ó modificar de- . 
terminadas instituciones del derecho foral 
de Cata luña cuando se forme el Código : 
c iv i l que ha de regir en toda España . E l : 
dictamen que resulte de la discusión, se j 
elevará oportunamente á la comisión de 
Códigos. 

Posible es que en las provincias en que . 
subsiste aún el derecho foral se reúnan 
también los jurissonsultos con el mismo | 
objeto, reportando en ello un gran bien á ¡ 
la causa de la unidad. 

Estos úl t imos dias ha nevado con abun-
dancia en algunas provincias del Norte, i 
dejándose sentir con ta l motivo un frío | 
bastante intenso. 

Interior 
Grave riesgo amenaza á la famosa cate

dral de Sevilla. Reconocido el templo de 
órden del cabildo por dos arquitectos de 
aquella ciudad, se ha declarado que por 
falta de reparación y defectos de obras an
teriores padecen mucho las bóvedas que 
cubren las naves, por las filtraciones de 
aguas pluviales, y que la oxidación del 
hierro empleado para contener algunos 
movimientos de sillares ha producido el 
completo fraccionamiento de muchas do
velas, pudiendo ocasionar con el tiempola 
ruina de alguna bóveda. Ademas, hay que 
proceder á la renovación de algunos silla
res, sobre todo, en las pequeñas agujas 
qUe sirven de remate á los machones. 

Ante el temor de que una ruina, siquie- • 
ra fuese parcial, viniera á destruir esta 
gloria de la Nación y á producir tal vez 
desgracias innumerables, hay que esperar 
de todos iniciativa y perseverancia hasta 
conseguir que el Gobierno auxilie las 
obras que sin demora deben acometerse. 

~ " 
En Valencia se trata de crear un Bolsín 

que facilite los negocios á los que se ocu- \ 
pan de compra y venta de valores p ú - i 
blicos. 

Esta mañana á las ocho habrá sido 
puesto en capilla en Aguaron el reo Juan 
Ut r i l l a Jimeno. 

E l ayuntamiento de Gerona ha acorda
do invitar al Rey, al capitán general de 
Cata luña y á otras autoridades y corpora
ciones para la inaugurac ión del monu
mento que la ciudad erige á su ilustre de
fensor en la guerra de la Independencia, 
Alvarez de Castro, anunciada para el 2 
de Mayo. 

También organizará un concierto p ú 
blico y una velada literaria y musical en 
honor del héroe, y el vecindario adornará 
é i luminará las casas. 

Una congregación francesa consagrada 
á la enseñanza, creemos que Las evangeli-
nas, ha arrendado el edificio de Palencia 
conocido por palacio de Tordesílla, para 
dedicarse á los fines de su inst i tución. 

Existe en la v i l la de Santorcaz, pueblo \ 
de esta provincia, un histórico edificio- | 
fortaleza que perteneció á los arzobispos 
de Toledo, y en el cual sufrieron prisión, i 
entre otros importantes personajes, el rey 
Francisco I de Francia, el cardenal Cisne- 1 
ros, la princesa de Evoli y D . Rodrigo 
Calderón. Vendido hace tiempo el edificio, 
como perteneciente á bienes nacionales, le \ 
adquirieron posteriormente varios indus- ! 
t r íales de Alcalá, procediendo á su demo- | 
lición para utilizar sus materiales. Mas | 
hoy que la piqueta va á ejercer su acción | 
con la torre que recuerda aquellas prisio- i 
nes, parece que los vecinos de Santorcaz ¡ 
se han dirigido al Gobierno pidiendo la : 
conservación de la torre mencionada como 
monumento histórico. 

E l sábado por la noche, á primera hora, j 
penetraron cuatro hombres en una casa | 
de Alcalá de Henares, ataron y taparon la | 
boca á tres personas que en ella había, ' 
echándoles encima los colchones y amena- ¡ 
zándolas de muerte, y robaron una canti
dad de alguna importancia. Los ladrones 
no han sido habidos. 

Probablemente en la semana próxima 
se reunirá el Consejo de guerra constitui
do en Ciudad-Real para ver y fallar la 
causa que se sigue á los malhechores que 
asaltaron el tren de Andaluc ía . 

(feímor 
Lóndres 13. 

Circulan rumores contradictorios sobre 
la formación del Gabinete liberal. 

La prensa conservadora ha venido dis
cutiendo estos dias la cuestión de si el m i 
nisterio debía dimit i r ántes de la apertura 
del Parlamento ó continuar en el poder 
hasta después de ser debidamente derro
tado en votación de la Cámara de los Co
munes; se citan precedentes de uno y otro 
caso, aunque los del segundo son a lgún 
tanto antiguos, y han sido combatidos por 
muchos conservadores con el argumento 
de que deben acortarse siempre lo más po
sible las crisis; pues durante estos períodos 
de incertidumbre, no puede funcionar re
gularmente la adminis tración. Todo el 
interés del dia está, pues, reconcentrado 
en las decisiones que se adoptarán en el 
Consejo de ministros que mañana se cele
bra. La opinión más acreditada es que en 
él quedará acordado que el gobierno d imi 
ta sin aguardar la apertura del Parla
mento. 

Los leaders del partido liberal en la Cá
mara de los Lores y en la de los Comunes, 
lord Granvilie y el marqués de Hart ing-
ton, celebraron anoche una importante 
conferencia sobre el programa y la compo
sición del nuevo ministerio. 

Ignórase cuándo regresará á Lóndres 
Mr. Gladstone. Este ha escrito al i n d i v i 
duo de la Cámara de los Comunes mister 
Plimsoll , negándose á aceptar la ovación 
que se le preparaba á su llegada á Lon
dres y rogándole que haga no se lleve á 
efecto. Las razones que dice tiene para 
obrar de este modo son que «no quiere 
mortificar á los adversarios con el espec
táculo de su triunfo». 

Roma 13. 
La Cámara de los diputados ha procedi

do á la elección de nuevo presidente en 
reemplazo del Sr. Far ini , que dimit ió. 

E l Sr. Ooppino, candidato del gobierno, 
obtuvo 347 votos; el Sr. Zanardelli, candi
dato de los disidentes de la mayoría, 155; 
papeletas en blanco, 109. 

Procederáse á una segunda votación 
para decidir la votación entre Coppino y 
Zanardelli. 

P a r í s 13.. 
M . de Freyeinefha pasado una órden-

circular á los representantes de Francia 
en el extranjero, mandándoles que susti
tuyan su t í tulo actual de «embajadores de 
Franc ia» por el de «embajadores ele la 
república francesa». 

En los círculos polítieps se atribuye al 
influjo de M . Gambetta el nombramiento 
de M. León Say para la embajada en Lón
dres, relacionándolo con el resultado de 
las elecciones en Inglaterra. 

Carece de fundamento la noticia que 
dan los periódicos religiosos, suponiendo 
que el nuncio de Su Santidad ha entrega
do á M . Grevy una protesta del Papa con
tra los decretos del 29 de Marzo, sobre 
congregaciones religiosas no autorizadas. 

M . Rouher ha desaprobado también el 
manifiesto del príncipe Jerónimo, califi
cándolo de que «va encaminado á matar 
definitivamente el imperial ismo». 

{Imparcial.) 
P a r í s 13. 

El periódico el Tiempo, en su edición de 
esta tarde, asegura que el ministro señor 
Freycínet no ha recibido hasta ahora n i n 
guna protesta de la Santa Sede. ' 

Habiéndose propuesto á la subcomisión 
de presupuestos la supresión del de Cul 

tos, la subcomisión ha decidido votar 
principio los créditos pedidos, y fin ^ 
permanecer fiel á los compromisos con 
traídos en el Concordato; pero á condicio 
de que el clero.no se manifieste hostil I 
subcomisión entretanto ha resuelto dism^ 
nuir algunos pequeños créditos. -

L ó n d r e s 13. 
El 1 del corriente se ha verificado i 

apertura del Congreso en Me'jico. E l dis 
curso presidencial declara que tanto la s f 
tuacion interior como las relaciones. con 
las potencias, incluso los Estados-Unidos 
son satisfactorias. ' 

Roma 13, 
Ha sido elegido presidente de la Cáma

ra de diputados el candidato ministerial 
Sr. Coppino. 

Bucharest 13. 
La Cámara ha votado el tratado de co

mercio con Inglaterra. 
P a r í s 13. 

En la Bolsa se ha cotizado: 3 por Ion 
francés, 83'50.—5 por 100 id.,l]9'150,0 
Exterior español, 17 l-[8.—-Interior, 15 iV 
—Deuda amortizable exterior, 39 OiO.Li 
Obligaciones de Cuba, 450'00.—Consoli
dados ingleses, 98 3i4. 

Bols ín :3por lOOinterior español, 159rl6 
—Exterior, 17 1[16.—Amortizable inte
rior, 00 OiOO.—ídem exterior, 39 9[16.— 
Obligaciones de Cuba, 450'00. 

E l H a y a 13. 
La representación diplomática del gran 

ducado de Luxemburgo por los ministros 
de los Países-Bajos ha sido objeto de mu
chas objeciones. 

Se teme que este esunto suscite muy se
rias dificultades en el porvenir, dadas lag 
condiciones especiales en que se encuen
tra dicho gran ducado, y las pretensiones 
de Alemania respecto al mismo. 

Lóndres 14. 
E l ministerio presidido por lord Bea-

consfield ha acordado, conforme se anun
ció ya, presentar su dimisión ántes de la 
apertura del Parlamento; pero para ello se 
esperará la vuelta á Inglaterra de la reina 
Victoria. 

W a s h i n g t o n 14. 
La Cámara de representantes de los Es

tados-Unidos ha aprobado una proposi
ción prohibiendo d é l a manera más ter
minante el empleo de las tropas de la fede
ración con el carácter de policía durante 
las elecciones. 

Ca lucí)a tmixa I09 nihilistas 

La Correspondencia franco-rusa publica 
las actas de las tres primeras sesiones 
de la suprema comisión ejecutiva, pre
sidida por el general Loris-Melikoff. 

La primera sesión se celebró el 16 de 
Marzo. 

E l presidente declara que la comisión 
tiene un doble propósito, el cual consiste, 
por una parte, en imposibilitar las peli
grosas manifestaciones de los anárquicos, 
y por otra, en destruir los elementos que 
en la sociedad crean y mantienen las ten
dencias revolucionarias. 

Después de una larga discusión sobre 
estos dos puntos, la comisión adopta las 
resoluciones siguientes: 

Primera. Es necesario comprobarinme-
diatamente las listas de las personas de
tenidas y terminar, en la medida de lo 
posible, todas las causas, castigando á los 
culpables y dando libertad á los inocentes. 

Segunda, Se desalojarán las prisiones 
y las fortalezas. 

Se confia la inspección de las prisiones 
y la comprobación de las listas á una sub
comisión compuesta del senador Cham-
chine, del consejero ínt imo Yerkow y del 
general Batianoff. 

Es de extrema importancia unificar los 
poderes de la policía. 

E l general Tcherewine, miembro de la 
comisión, declara que los gendarmes, sub
ordinados de la tercera sección, encuen
tran frecuentemente abierta hostilidad en 
la policía del ministerio del Interior. 

E l conde Loris-Melikoff anuncia el de
seo del emperador relativo á subordinar 
los gendarmes á los gobernadores, lo cual 
equivale á la supresión de la tercera sec
ción. 

Tercera. Há lugar á revisar las leyes 
que rigen las prisiones, las visitas domici
liarias y las deportaciones por la vía admi
nistrativa. La comisión reconoce unáni
memente que hasta ahora la policía ha 
obrado en esto con mucha arbitrariedad, y 
que es necesario renunciar completamen
te á la deportación como castigo admi
nistrativo, y dejar exclusivamente al po
der judiciarel derecho de proceder á visi
tas domiciliarias. 

Asistieron á esta sesión el conde Loris-
Melikoff, M . Pobiedonoszeff, el príncipe 
Imeri t inksky, y los generales Batianoff y 
Tcherewine, M . Chamechine, M . Kocha-
noff y M . Perfilieff. 

Segunda sesión, 17 de Marzo. 
Ademas de las personas que acabarnos 

de citar, asistieron á esta sesión cuatro de
legados de la douma. 

La órden del dia referíase á las medidas 
de órden público que debían adoptarse efi 
la capital para poner en seguridad la pe?' 
sona del emperador y la familia imperial' 
Los delegados de la douma declaran qu^ 
las medidas adoptadas hasta ahora por el 
gobierno, y muy especialmente las orde
nadas por el general Go.urko, sólo han lo* 
grado irri tar á l a población, y han produ
cido gran descontento. El delegado L1-
chatcheff afirma que la población no solo 
está descontenta, sino que es hostil á esas 
medidas. Insiste especialmente en la inefi
cacia de la insti tución de los dworni^^ 
cuyos servicios son nulos y cuestan miU0' 
nes á la ciudad. . 

La comisión decide por unanimidad 1* 
supresión de la insti tución de los dwor-
niks y el refuerzo de la policía. 

Tercera sesión, 18. 
La comisión oye la lectura de un i*"0!'' 

me dado por M. Mackow, E l prefecto w 
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nolicía detuvo en San Petersburgo á 197 
personas; 34 en vir tud de la ley de 1 de 
Setiembre de 1878, y 163 en vir tud de 
la ley de 19 de Mayo de 1871. La informa
ción ha demostrado que la policía no ha 
comprendido el alcance verdadero de estas 
leyes, y que su interpretación por el gene
ral Schwartoff, antiguo adjunto del gene
ral Yemtzoff, es completamente errónea. 

La discusión del informe ha demostrado 
que las personas detenidas permanecían 
en muchas ocasiones año y medio sm ser 
interrogadas. De las 197 personas deteni
das, 150 lo han sido de un modo irregu
lar, y muchas son inocentes. 

La comisión decide, por unanimidad, 
exieir que el ministro de Justicia vele por 
la ejecución de las leyes, y que el interro
gatorio de las personas detenidas se ver i 
fique el mismo dia de la detención, de-
hiendo depositarse los fallos del procuijji-
dor, á lo sumo, siete dias después. 

Ayer á las tres de la tarde, la comisión 
de espectáculos del Ayuntamiento proce
dió á la apertura de los pliegos concernien
tes á las proposiciones hechas para el 
arriendo de los jardines del Buen Retiro. 

Los pliegos presentados han sido tres: 
uno del Sr. Arche, otro de D. Federico 
Muñoz y el ú l t imo del Sr. Arango. 

Según Za Correspondencia, la comisión 
procedió, con asistencia de dos arquitectos 
municipales, al examen de los pliegos, 
resultando de este estudio que la proposi
ción del Sr. Arche es la menos ventajosa, 
quedando como buenas las proposiciones 
restantes. 

Mañana se reunirá de nuevo la comisión 
para adjudicar el arriendo. 

Se encuentra enfermo desde hace cuatro 
dias el director general de Instrucción p ú 
blica. 

Hoy sale de Madrid el correo de F i l i p i 
nas. 

Probablemente mañana circularán las 
órdenes por el ministerio de la Goberna
ción mandando que regresen á Madrid las 
fuerzas de la guardia c ivi l que pertené%en 
á este distrito y que salieron para la pro
vincia de Ciudad-Real á perseguir la par
tida de malhechores que recorría aquella, 
provincia. 

Muy en breve publicará la Gaceta el l l a 
mamiento á los tenedores de t í tulos de la 
deuda exterior para la conversión por los 
nuevamente creados de los que hoy se en
cuentran en circulación. 

Hasta mañana podrán inscribirse en la 
comisión de información arancelaria los 
oradores que deseen tomar parte en ella; 

pasado dicho dia no podrán usar de la pa- \ 
labra los que no estuvieran inscritos. 

Ha sido autorizada la publicación de un ; 
periódico político diario titulado E l Dia, \ 
que será dirigido por D. Miguel H . Cá- j 
mará . 

Por el ministerio de la Guerra se ha dis- ¡ 
puesto que el ingeniero comandante de la I 
plaza de Jaca, D. Honorato Saleta, sea el 
que represente al ramo de Guerra en la co
misión de enlace de las vías férreas espa
ñola y francesa del Pirineo central. 

Se ha hecho extensiva á los cuerpos de 
la Armada la orden prohibiendo el embar
que para Cuba, durante los meses de Julio 
á Setiembre, de todos los individuos des
tinados por primera vez á aquella A n -
t i l l a . 

Asciende á 43 el número de aspirantes á 
ingreso en la escuela naval flotante. 

Los exámenes darán principio el dia 20 
del actual. 

Anoche fué sorprendida en la calle de 
San Juan, n ú m . 41, cuarto segundo, una 
fábrica de moneda falsa, habiéndose ha
llado troqueles, pastas y monedas en bas
tante cantidad. Ademas se encontraron 
cartas, documentos, licencias de Ultramar 
y abonarés falsos, y un sello que dice: 
«Ejército de Ul t ramar». Fueron conduci
dos al Saladero cuatro individuos que es
taban en la casa, y se trabaja para captu
rar bastantes personas que parece se ha
l lan complicadas en el asunto. 

Alcance para jpnjtmtcitt^ 

Gran concurrencia ha habido hoy en el 
Congreso desde las primeras horas de la 
sesión de esta tarde. 

Las tribunas se hallaban llenas de cu
riosos, y en el banco azul se veian todos 
los señores ministros. 

E l Sr. Carvajal, al apoyar esta tarde su 
voto de censura á la presidencia del Con
greso, ha asegurado que en la nación es
pañola habia en el dia de ayer veint i t rés 
reos sentenciados á muerte, y con este 
motivo dice: «¿Es que se trata de hacer de 
España un matadero de carne humana?» 

Hace la historia de lo ocurrido ayer y 
expone que pidió que se consultara á la 
Cámara y no se hizo, que pidió se leyera 
un art ículo del reglamento y no se leyó, 
y esto no reconoce ejemplo. 

Asegura que no trataba de hablar en 
desprestigio de la justicia, n i en contra de 
las instituciones: que trataba sólo de ha
blar en favor de un desgraciado, que no es 
otra cosa un criminal . 

E l Sr. Carvajal dice que el señor conde 
de Toreno sabía para qué iba á pedir la pa
labra y que le dió seguridad de concedér

sela si quedaba tiempo; asegura que que
daba, y aunque así no fuera, dice que el 
acuerdo de la Cámara no puede derogar el 
art. 146 del reglamento , y afirma que 
cuando pidió su lectura debió haberse leí
do, y que cuando dijo que se consultara á 
la Cámara tampoco se consultó, como de
bía haberse hecho. 

El Sr. Romero Robledo contesta al se
ñor Carvajal, y dice entre otras cosas que 
el diputado demócrata pudo haber presen
tado una proposición incidental. 

Esta tarde ha ocurrido un incidente en
tre el Sr. Carvajal y el Sr. Romero Ro
bledo, en el que ha tomado una gran par
te la mayoría con grandes voces. 

E l Sr. Carvajal en su rectificación ha 
dicho que el Sr. Romero Robledo habia 
invertido la cuestión de la pena de muerte, 
que t ra tará frente á frente en su dia con la 
gracia de indulto, que es lo que él discuti
rá cuando lo acuerde el Gobierno. 

El señor conde de Toreno no ha estado 
en la sesión del Congreso durante el t iem
po en que se ha estado discutiendo el voto 
de censura. 

E l Sr Carvajal ha retirado á úl t ima ho
ra el voto de censura, después de discu
t ido. 

MU* oído asegurar que hasta el súba-
do no llegará á Madrid el general Mnr t i -

Hemos 

nez Campos. 

En la'sesión do mañana ó pasado anun
ciará el señor marqués de Sardoal, dipu
tado por Murcia, una interpelación al se
ñor ministro de Gracia y Justicia, respec
to á la conducta observada por un juez de 
aquella capital en un asunto que, al par 
que causa indignación, hallamado la aten
ción piiblica. 

Esta tarde en la alta Cámara el señor 
marqués de Corvera ha explanado una i n 
terpelación sobre la circular de 22 de 
Marzo úl t imo, expedida por el ministerio 
de la Guerra, referente al reemplazo ac
tual , por la que se deja al arbitrio de las 
diputaciones provinciales el que unos 
quintos entren desde luego en el servicio, 
y otros pasen á la reserva. 

Ha causado extrañeza en varios polí t i 
cos la dureza del Sr. Romero Robledo en 
la contestación dada al Sr. Carvajal, en 
quien se ha notado cierta tibieza al rectifi
car al señor ministro de la Gobernación. 

La cuestión palpitante que está sobre el 
tapete, y que tiene resolución difícil, es la 
de la vicepresidencia del Congreso. 

Quieren unos que se corra la escala, 
otros suponen que será nombrado el señor 
Silvela (D. Francisco), pero la elección re
caerá en el señor marqués de Valdeigle-
sias, cuya elección se ha rá todavía en esta 
semana si se logra llegar á un acuerdo. 

Pero no puede asegurarse que se decida 
una cuestión que, después de todo, no en
t raña interés mas que el de la personali
dad entre el candidato del Sr. Cánovas y 
el Sr. Romero Robledo. 

Como contradicción del suelto anterior, 
i dicen personas caracterizadas en la pol í t i 

ca que se halla cansado de las luchas par
lamentarias el Sr. Cánovas, y que buscará 
un pretexto para dejar el Poder una vez 
discutidos los presupuestos de Cuba; pero 
que sería posible que se encargase del Go
bierno un general cuya venida á Madrid 
hace tiempo se anunció. 

E l señor general Prendergast combatirá 
extensamente el presupuesto de la isla de 
Cuba en la sección de Guerra, presentan
do datos importantes, todavía desconoci
dos de las Cortes. 

Ministeriales importantes creen que el 
señor Cánovas sostendrá el debate pol í t i 
co que se anuncia, y no por eso presenta
rá la dimisión de su cargo. 

La conferencia tenida entre los diputa
dos de Castilla y los de Cuba para tratar 
de la importación de cereales, como d i j i 
mos hace unos dias, dará por resultado 
que lleguen á una transacción, si lo que 
se proponen llevar á efecto merece la apro
bación del señor presidente del Consejo de 
ministros. 

éste, pero aquí se confia que eeta campaña 
será decisiva. 

Han sido cubiertas todas las bajas del 
ejército de operaciones, habiendo aumen
tado éste con algunos regimientos. 

Par i s 14. 
Hasta el 1 de Junio no se discutirá en 

la Cámara de los diputados el presupues
to. E l débate se suspenderá durante las 
vacaciones de Verano y se reanudará en 
Otoño. 

Viena 14. 
El gobierno ha anunciado en la Cámara 

de diputados que, en vista del déficit que 
resulta en los presupuestos, se introduci
rán en éstos cuantas economías sean com
patibles con los servicios públicos. 

Par i s Í 4 . 
El estado de los campos es generalmen

te satisfactorio en Francia y se espera una 
buena cosecha. A esto y al movimiento de 
baja que se sigue notando en los mercados 
extranjeros debe atribuirse ei descenso de 
los precios de los cereales. 

En Logdres los trigos extranjeros han 
bajado un schelin. 

En los mercados alemanes encalmadas 
las transacciones. 

En los Estados-Unidos tendencia á la 
baja. 

Ha sido muy de notar esta tarde que 
durante la discusión del voto de censura, 
el Sr. Oastelar estaba en el salón de con
ferencias sin penetrar en la sala de sesio
nes, apesar de usar de la palabra el d ipu
tando posibilista, y hay quien en esto veía 
la división que decían existia entre ambos | 
señores. 

Esta tarde en el Senado ha sido aproba- \ 
do el proyecto de bases de la ley de enjui
ciamiento c iv i l . 
_ Después se puso á discusión el de en
juiciamiento criminal, siendo aprobado en 
su totalidad y el art. I.0 

telegramas be la tar^e 
Calcutta 14. 

Las noticias recibidas del Afghanistan 
anuncian que habiendo mejorado notable
mente el tiempo, los ingleses han reanu
dado con gran vigor las operaciones. 

j E l general Stewart, al frente de su d iv i 
sión, se encuentra ya muy cerca de Ghu-
zue, donde se halla concentrado el ene
migo. 

Se temen ataques serios por parte de 
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P a t e t a U n i v m a i 

Enmrgai^ de resiUr mesiros ammios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada y a la excelencia de esta agua y s a eficacia para blanquear, suavizar 
eorejavenecer el cú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

mo queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
en Madrid y proTincias. S u precio, 5 reales botella y 45 docena. Todaa las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J . M. 

D e p ó s i t o s en Madrid: calle Ancha da S a n Bernardo, 42, d r o g u e r í a ; Atocha, 18, 
g u a n t e r í a ; idem 38, comercio de sedas; idem 87, d r a g u e r í a ; Amor de Dio*, 7, dro
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90, d r o g u e r í a s . 

Depós i to central , calle Mayor 56, comereio de sedas y fábrica de c o r s é s , donde es 
sirvan pedidos á provincias. 

ST 
PROVEEDOR DE L& REAL CASA 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela §1 verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la v a i 
ni l la , Aniseta de Burdeos, OlcltomKirs "Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. ' ' , 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los art ículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

A N U N C I O S 
En Paris, única casa corresponsal 

Agencia Perojo, 31, boulevard Bonne Nouvelle, 31 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faj a mode
lo para sujetar y dismi-

tsjitx&tí0 nuir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Prineesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
E s sk i disputa el de mejor 
forma que se conoce en E s 
p a ñ a y en el extranjero. 

Estos c o r s é s han obte
nido el premio en l a E x 

pos i c ión universal de Par i s . 
Mayor, 56. Josefa Martinez, proveedora 

de l a Rea l C a s a , 

DROGUERÍA 
D E 

ULZURRÜN A M U L O Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3 . 

Productos q u í m i c o s , f a r m a e é u t i s o s y 
para las artes. 

•5" 3 
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E L H O M B R E i D E H I E R R O 
D E 

.ADOLFO BÉLOT 

Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es garantía segura el 
reputado nombre del autor, está puesta á la venta en las principales 
librerías y en la Administración de la GACETA ÜNIvKKbAL.. 

Forma un elegante tomo en 8o de 480' páginas de impresión clara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno de 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosiila y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda, 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosiila, num. 10, 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Luchána , nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

LOS GOMEROS 

D E 

A U S T R A L I A 
T R A T A D O TEORICO-PRÁ@TICO D E L A 

A C L I M A T A C I O N Y C U L T I V O D E L E U 
C A L I P T O , POR D . P E D R O A . V E N -
TALLÓ TINTRÓ. 

Véndese en las principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

; Los pedidos para provincias d i r i -
¡ girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

D E 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

ÍEBALLH BE OBQ 
E N L A EXPOSICION D E PAEIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos m á s importantes de E s p a ñ a , y á fia de 

qué no lo confundan con otros, exigir l a verdadera marca y nombre. 

L A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

P R E P A R A C I O N 
sin r i v a l para 

t e ñ i r i n s t a n t á n e a 
mente el cabello y 

l a barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

s iguientes: 1." Quedar te
ñido el cabello y l a barba tan 

l u é g o como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres suartos da 

hora. 3 . ' Permanecer t e ñ i d o por es
pacio de dos meses, Y 3." * ío ser nece. 

sario á n t e s lavar ó desengrasar el cabal 
lio, y no d a ñ a r lo m á s m í n i m o la piej 

Puntos de venta en provincias* 
Albacete, cal la do Salamanca, 5; Almei 
ría, comercio de D . J u a n Pecino; Búrgoa ' 
P e r f u m e r í a tíigiénica Inglesa; Badaiez* 
Plaza de l a C o n s t i t u c i ó n , n ú m . 10; Biloao' 
comercio de D o ñ a Ramona J á u r e g u i ; Coria-
ñ a . F lor ida , 25; Cartagena , Sres.' RoicT 
hermanos; Cádiz , en l a redacción1 de «La 
Palma>; F e r r o l , R e a l , n ú m . m% guante
ría; Granada , calle de San Sebastian, 7" 
L o g r o ñ o , Mercaderes, 20: Murcia , Jarro' 5* 
M á l a g a , Calle de Granada , 2 y 4; Oviedo" 
comercio del S r . . Cass ie l les; Pamplona* 
Calceteros, 1; Falenc ia , Mayor. 108, prinI 
cipal; Santander, B lanca , 10, guanter ía ' 
Sevi l la , Sierpes, 60; Val ladol id , Acerada 
San Francisco , 15; Valenc ia , calle de San 
Vicente, 22, y S o m b r e r e r í a , 5, boticas. 

Los pedidos a l por mayor dirigirse al 
ú n i c o d e p ó s i t o en Madrid, calle Mayor 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Mart ínez , proveedora de la Real 
Casa , y Madera Baja , 8, principal . 

S u precio, 12 reales frasco en toda E s 
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LÍNEA D E V A P O R E S ESPAÑOLES 
de 

O L A N O , L A B E I N A G A Y COMPAÑÍA 

p&tíA m m h 
S Í 1 de Mayo s a l d r á de Cádiz y el 12 

de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 

R E I N A MERCEDES 
Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i , enCá» 

d iz .—Sres . Olano, L a r r i n a g a y C * . Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de V e g a , 23 y 25. 

PA R A E L DIA. DE SAN ISIDRO 
se vende una especulación que 

promete ganancias. 
Darán razón, calle de Santiago, 

n ú m . 11, portería . 
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